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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2021-00285 
 

 

Se ordena oficiar a la DIRECCIÓN IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES “DIAN” 

aclarando que el No de cedula del demandado del demandado Juan David Montoya 

Osorio es 9.739.730 y no 79136169 como se indicó en el Oficio No. 2021.00282.00-0705 

del 19 de octubre de 2021. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que acredite ante el despacho el 

pago de los derechos de registro a fin de que se proceda a realizar la inscripción del 

embargo ordenado en este asunto.  

 

Por último, en cuanto a la gestión de notificación adelantado por la apoderada judicial 

de la parte demandante, el despacho la avala en lo tocante a la sociedad MONTOYA & 

VARGAS AXM S.A.S., pero no la tiene en cuenta con respecto al señor JUAN DAVID 

MONTOYA OSORIO, esto por cuanto no se hizo en la dirección electrónica que el citado 

ciudadano citó en la escritura publica No. 3369 mediante la cual constituyó la hipoteca a 

favor de la demandante, por lo que se requiere que realice la notificación personal en 

dirección electrónica allí suministrada. 
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